
 

www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

 

Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., abril 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 489 de 2025 - Evaluación del Programa de Pago por 

Resultados en Bogotá: Transparencia, Costos y Sostenibilidad 
             
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por la Honorable Concejal Donka 
Atanassova Lakimova, de la bancada Partido Polo Democrático Alternativo, actuando en 
cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de manera atenta 
a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del 
Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente para responder la 
pregunta 3.2. del cuestionario, en los siguientes términos:   
 

3.2. ¿Cuántos negocios y empleados han realizado aportes voluntarios al 
fondo mediante tarifas diferenciales de ICA u otros impuestos? 

 
Respuesta: 
Frente al tema de aportes voluntarios realizados por los contribuyentes del impuesto de 
Industria y Comercio - ICA, el Decreto Distrital 060 de 2024 en su artículo 2 estableció que 
la destinación de estos recursos será para los “proyectos de promoción del acceso, 
permanencia, equidad y universalidad a la educación superior de los bachilleres en la 
ciudad, de conformidad con los artículos 1° y 8° del Acuerdo Distrital 670 de 2017”.  

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello
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En este orden, se aclara que la normativa tributaria vigente en la ciudad de Bogotá no 
contempla destinación de dichos recursos al Fondo Bogotá – Región de Pago por 
Resultados (FPRBOG).  Pese a lo anterior, consideramos importante indicar que durante la 
vigencia 2024, 89 contribuyentes del ICA realizaron aportes voluntarios por un valor de diez 
millones seiscientos setenta y siete mil pesos ($10.677.000). 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Pablo Verástegui Niño – Director de Impuestos Bogotá 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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